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REFORMA PREVISIONAL: BAJA LOS 

ÍNDICES DE POBREZA EN LOS ADULTOS MAYORES 
 
 
La reforma -uno de los cambios más significativos al sistema de 
pensiones desde la creación de las AFPs en 1980- comienza a mostrar 
sus positivos resultados en uno de los grupos más vulnerables del país. 
(El Mercurio).   
 
 
Hechos 
 
La Reforma Previsional, que forma 
parte del Sistema de Protección 
Social impulsado por el gobierno de 
la Presidenta Bachelet, ya comienza 
a mostrar sus primeros frutos a nivel 
social. De acuerdo a los datos 
preliminares de la IV Encuesta de 
Protección Social 2009, gracias a la 
Reforma ha disminuido la pobreza 
entre los adultos mayores, siendo 
las mujeres las más beneficiadas.  
 
Cabe recordar que desde la puesta 
en marcha, este sistema reemplazó 
la Pensión Asistencial (Pasis) que 
llegaba a $54.000, por una Pensión 
Básica Solidaria (PBS) de 60 mil 
pesos para las personas mayores 
de 65 años que no hayan cotizado. 
Comenzó a regir el 1 de julio de 
2008, y alcanzó un valor de $75.000 
en el año 2009, focalizando su 
entrega en las personas que 
pertenecen al 40% más pobre de la 
población para gradualmente 
alcanzar a aquellas que integren un 
grupo familiar perteneciente al 60% 
más pobre. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
En un contexto económico adverso, 
en julio pasado, el Gobierno decidió 
adelantar el cronograma, y el pago 
de las pensiones solidarias aumentó 
su cobertura desde 40% al 45% de 
la población de menores recursos 
económicos. Dado este cambio, el 
sistema estará en pleno régimen el 
año 2011, y no el 2012 como estaba 
propuesto originalmente.  
 
“Es un nuevo concepto de 
seguridad social, que alivia la 
pobreza y erradica la indigencia y se 
convierte en un sistema integral que 
convive con un sistema de 
capitalización individual”, afirma 
Alberto Arenas, director de la 
Dipres. 
 
En el año 2006, el 48,4% de las 
personas que tenían Pasis estaban 
en el primer quintil de ingresos, y 
luego de la PBS este porcentaje 
baja a 27,8%. Esto implicó un 
desplazamiento de personas hacia 
el segundo quintil. Si antes había 
23% de personas con Pasis en este 
grupo, en el 2009 subió a 30%. En 
tanto, en el tercer quintil, el aumento 
fue desde 13% a 22,7%. 
 
 

La Fundación para la Superación de la Pobreza cuenta con el financiamiento de 
fondos públicos detallados en la Ley Nº 20.407 
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En cuanto al género, la reforma 
también ha implicado avances. 
Dado que la Pasis estaba dirigida a 
los jefes de hogar, generalmente 
hombres, con la implementación de 
la PBS, que es individual, se marcó 
una tendencia que favorece las 
mujeres. El primer año, el 78% de 
las solicitudes correspondió a este 
grupo. 
 
“En otras palabras, las mujeres más 
pobres mejoran más sus ingresos 
que los hombres más pobres, por 
un tema de distribución”, señala el 
subsecretario de Previsión Social, 
Claudio Reyes. 
 
 
 
 

Declaraciones 
 
“Lo que se está produciendo con la 
red de protección social es un 
alejamiento de la población de los 
niveles de indigencia y pobreza”  
Claudio Reyes, subsecretario de 
Previsión Social (El Mercurio) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Fundación para la Superación de la Pobreza cuenta con el financiamiento de 
fondos públicos detallados en la Ley Nº 20.407 

 




